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C Cartas
Transporte de monedas y se-
guridad

·Señor director:

Recientemente el Ejecutivo envió
al Congreso el Proyecto de Ley de Re-
construcción. Entre sus múltiples dis-

posiciones introduce una modifica-
ción a la Ley Nº21.659 sobre Seguridad
Privada, otorgando a la Subsecretaría

de Prevención del Delito la facultad
para eximir a las empresas del régi-
men general de transporte de valores,
cuando se trate exclusivamente de la

custodia y traslado de monedas metá-
licas chilenas de curso legal, permi-
tiendo que se realice a través de em-
presas de transporte convencional.

El objetivo sería asegurar la conti-

nuidad del sistema de pagos interno y

agilizar la logística del circulante me-
nor. Desde la industria del transporte

de valores, compartimos la preocupa-
ción por la disponibilidad de circulan-
te en el territorio nacional; sin embar-

go, esta disposición merece un deba-
te público.

En primer lugar, la Ley Nº21.659
define como "valores" el dinero en
efectivo sin distinguir entre billetes y

monedas. Las monedas metálicas de
curso legal son, jurídicamente, dinero
en efectivo; excluirlas del concepto de
valores, sin modificar la definición le-

gal, introduce una incoherencia nor-
mativa que debilita la sistematicidad
de la ley.

Segundo, la norma propuesta asu-
me que el transporte y custodia de
monedas es exenta de riesgos. Hemos
visto ampliamente que la delincuen-

cia ha tenido como foco a las empre-
sas de transporte en general como,
por ejemplo, se ha visto en el trans-
porte de cigarrillos. ¿ Acaso el trans-
porte de monedas tendría un menor
riesgo? La evidencia señala lo contra-
rio.

Tercero, las exigencias aplicadas al

régimen vigente de transporte de va-
lores no son un mero capricho, sino
que responden a la protección de los
trabajadores y público, y a la preven-

ción de delitos. Permitir que empresas
de transporte convencional trasladen

monedas expone a trabajadores a ries-

gos para los cuales no están prepara-
dos, y genera una brecha de seguridad

que puede ser aprovechada por la de-
lincuencia.

Por último, ¿Quién responde si
una empresa de transporte conven-
cional es asaltada trasladando mone-

das? ¿ Se aplicará el mismo régimen de
seguros, protocolos de denuncia y ca-
dena de custodia que rige para las em-
presas de transporte de valores? ¿ Es-

tas empresas convencionales tendrán
la obligación de contar con sistemas
de registro audiovisual, alarmas co-
nectadas a Carabineros y centrales de

monitoreo? El proyecto guarda silen-
cio sobre estas materias.

Existen alternativas menos disrup-
tivas, tales como incentivos para que
las propias empresas de transporte de
valores amplíen su cobertura territo-

rial. La desregulación del transporte
de monedas no se presenta como la
solución más eficiente ni más segura
para abordar un problema logístico.
Confiamos en que el debate legislati-

vo permita abordar esta materia con
la profundidad que la seguridad de la

personas, la integridad del sistema de
pagos y la coherencia del marco regu
latorio exigen.

Jorge Valenzuela, director Legal de
Prosegur Chil

Capacitación laboral en ries-
go

·Señor director:

En un contexto de deterioro del
mercado laboral, con una desocup
ción de 8,9% y una tasa de desemp
femenino que alcanza el 10%, 
preocupa profundamente que se de
biliten instrumentos esenciales para
la capacitación laboral justo cuando el
país más los necesita.

En el marco del ajuste fiscal, se h
planteado una reducción de recursos
para el programa Fórmate para el Tra-
bajo, junto con la eventual elimina-
ción de la franquicia tributaria SEN-
CE. Ambos instrumentos cumplen
rol clave en la formación de talento,
especialmente en sectores con mayo
res barreras de acceso, y permiten vin-

cular la capacitación con las necesida-

des del sector productivo .
En este escenario de alto desem-

pleo, el desafío no es reducir o elimi-
nar estas herramientas, sino mejorar-

las y robustecerlas, fortaleciendo su
impacto y mecanismos de contr
Avanzar en sentido contrario arriesga

limitar el acceso a formación y em
pleo, particularmente para quienes

Día de la Enfermería: una mi-
rada desde el género

·Señor director:

Aunque la enfermería cumple un
rol esencial en los sistemas de salud,

sigue siendo una de las profesiones
más subvaloradas. Parte de esta falta

de reconocimiento se explica por su
histórica asociación con roles femeni-
nos, vinculados a ideas como la voca-
ción de servicio, el cuidado y la docili-
dad, más que a su dimensión científi-
ca y profesional.

En el marco del Día Internacional
de la Enfermería, que se conmemora
cada 12 de mayo, vale la pena ir más
allá de la celebración y revisar crítica-

mente estos estereotipos. La enferme-

ría es una disciplina compleja, que
exige formación técnica, criterio clíni-
co y habilidades humanas avanzadas,

pero que todavía enfrenta brechas en
valoración, liderazgo y visibilidad den-
tro de los sistemas de salud.

La creciente incorporación de
hombres ha contribuido a cuestionar
la idea de que el cuidado es exclusiva-
mente femenino. Sin embargo, tam-
bién plantea un desafío, porque este

proceso no debe reproducir desigual-
dades al interior de la propia profe-

sión, especialmente en el acceso a car-
gos de liderazgo o representación.

Mientras el cuidado siga siendo
percibido como una extensión "natu-
ral" de lo femenino, la enfermería
continuará siendo indispensable para
la salud de la población, pero insufi-
cientemente reconocida. Avanzar ha-

cia una valoración real implica enten-
derla como una profesión basada en
conocimiento, con un aporte clave y
transversal, independiente del géne-
ro de quienes la ejercen.

Dra. Jessica Salvo Arias Enfermera
docente y embajadora Proyecto InES

Género Universidad Santo Tomás
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X EN X
#OLIVARES

@PresidenteKast La agresión al di-

putado Javier Olivares esinaceptable

y espero que todos los actores políti-

cos la condenen, sin "peros" niambi-

güedades. Podemos tener miles de di-

ferencias, pero la violencia jamás pue-

de ser un método de acción política.

@JavierOlivares Muchas gracias, Su
Excelencia. Chile podrá tener vastas

diferencias en muchas materias, pero

la violencia física jamás será una he-

rramienta válida para la democracia

ni para la convivencia entre quienes

pensamos distinto. Agradezco profun-

damente sus palabras y la condena

transversal de diferentes sectores po-

líticos frente a este cobarde ataque.

@DiputadoVenegas Nada, absolu-
tamente nada justifica acciones de

esta naturaleza. Quiero expresar mi

solidaridad con el diputados Javier

Olivares por la agresión sufrida esta

madrugada y con el diputado Jaime

Araya ante el cobarde hostigamien-

to y amenazas de muerte que ha re-

cibido las últimas horas.

@Dip_JaimeAraya la agresión a
@JavierOlivares es intolerable, no

podemos permitir que las diferencias

políticas se resuelvan a golpes. La

justicia debe identificar a los agreso-

res y sancionarlos severamente.

@ximerincon La violencia no es acep-
table bajo ninguna circunstancia. Con-

deno la agresión sufrida por el diputa-

do Javier Olivares. Este hecho debe re-

cibir un rechazo transversal, sin distin-

ciones ideológicas y con una postura

clara por parte de toda la clase política.

@agustinromerole Agredir a un
parlamentario en terreno no es pro-

testa, es violencia política. Toda mi

solidaridad con @JavierOlivares. Chi-

le está cansado de quienes creen

que pueden imponer sus ideas con
funas, amenazas o golpes.

@HeliaMolina_M Rechazo cualquier
agresión al diputado olivares pero él

debe también aprender que lo que
hace es terriblemente agresivo e in-

solente con millones de chilenos

UNA MAÑANA NUBOSA
PARA COPIAPÓ CUANDO
SE ESPERABA SOL

Quiénes ayer pensaron que el frío matinal
daría paso a temperaturas más altas en la

mañana, apoyados por informes meteoro-
lógicos se equivocaron pleno a pleno dado

que el solo recién apareció avanzada las ho-

ras y sin dar mucho abrigo. Del tema se en-

contraron quejas en redes sociales ...

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

12/05/2026
    $125.659
    $891.200
    $891.200

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.600
       2.200
       2.200
       14,1%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 7


